
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-00142-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL CONDADO 

DE IBERIA P.H. 

Demandado: REINA IRENE GONZÁLEZ y ALBERTO 

ORLANDO MENDIETA CAÑÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada 1, (archivo pdf 27), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 27 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bffc540d80b7076da953bd6456f8397e5b85c5373f43ae11f7193406fb663ace

Documento generado en 23/10/2023 01:09:39 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-00822-00 

Demandante: EDIFICIO FIRENZE P.H. 

Demandado: BETTY VÉLEZ GÓMEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 25), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec5026f04e47a9e5947fb4a1f05dd6038b6207748d3b79bddebdb47da26d72c3

Documento generado en 23/10/2023 03:19:17 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-01046-00 
Demandante: NELSY MARLEN FRISNEDA LARA 

Demandado: ERIK CAICEDO 

 

Revisada la actuación, se advierte error involuntario en los dos (2) autos proferidos el 26 de 

septiembre de 2023, por medio d ellos cuales se tuvo por notificado al demandado y ordenó seguir 

adelante con la ejecución, respectivamente, en relación con primer nombre de la demandante, 

indicado en la referencia del proceso. Por lo anterior, de conformidad con el artículo 286 del CGP, 

se Dispone: 

 

CORREGIR la referencia del proceso en los autos proferidos el veintiséis (26) de septiembre de 

2023, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la demandante es NELSY MARLEN 

FRISNEDA LARA y no como allí aparece LESY MARLEN FRISNEDA LARA. 

 

En lo demás la providencia arriba citada quedará incólume.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75c12aba40a620cc2d5cabf0764abe1a63c2d244dad201ba6178dcdfcdc4cee5

Documento generado en 22/10/2023 07:42:50 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-01046-00 
Demandante: NELSY MARLEN FRISNEDA LARA 

Demandado: ERIK CAICEDO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1 (archivo pdf 18), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 18 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 280e6e237b821c9bf2c28f46cd0bfbaf7a9ccfbfd3602eefc0a1483756972372

Documento generado en 22/10/2023 07:42:57 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-01088-00 

Demandante: COVENANT BPO S.A.S. 

Demandado: IA SYSTEM TECHNOLOGY S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado; así como, 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 15), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: CÓRRASE traslado por secretaría en la forma prevista en el artículo 110 del CGP, 

de la liquidación del crédito allegada, por el término de tres (3) días, acorde con lo previsto en el 

artículo 446-2 ib. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79c5347221304f969f26403a40ac73223c4ba0be41ef252930a6c04b278021a1

Documento generado en 23/10/2023 03:19:22 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00056-00 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado: YENNY MARCELA JIMÉNEZ GÓMEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1, (archivo pdf 17), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 17 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40a45d861be9372281e088187378968697d349d548350a83c4d69fe1d8d15115

Documento generado en 23/10/2023 01:09:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00075-00 

Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA. 

Demandado: RAFAEL ALEXANDER PEDRAZA 

SEPULVEDA y CATHERIN GOMEZ GARZON 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el mandatario 

judicial de la parte interesada contra el auto proferido el 8 de agosto del año que 

transcurre, previa revisión de los siguientes, 

 

I. Antecedentes 

 

Mediante proveído arriba citado, este Despacho avocó conocimiento del proceso por 

redistribución1, decretando el desistimiento tácito por cuanto, el demandante, no 

cumplió el requerimiento dispuesto en auto de 20 de enero de 2023, para que en el 

término perentorio concedido notificara en debida forma al extremo pasivo, so pena de 

dar aplicación al desistimiento tácito (art. 317 num. 1º del C.G.P.). 

 

Inconforme con esa determinación, mediante escrito que precede2, el apoderado de la 

demandante recurrió la decisión estando dentro del término legal conferido. 

 

II. Del Recurso  

 

Como motivo de inconformidad adujo el togado, que el término para el cumplimiento 

del requerimiento efectuado por auto arriba citado, en los términos del artículo 317 de 

la norma procesal finalizaba el 6 de marzo de 2023; que dicho lapso fue interrumpido 

con ocasión del memorial radicado por el anterior apoderado, el pasado 28 de febrero, 

por medio del cual radica renuncia de poder, el cual aparentemente no fue allegado al 

expediente al momento de la remisión del mismo por parte del juzgado 71 Civil municipal 

de Bogotá. 

 

Bajo esos argumentos, solicitó se revoque el auto cuestionado y, en su lugar, se continúe 

con el trámite del proceso, dando trámite a la renuncia de poder y posterior poder 

radicado por el suscrito.   

 

Acompañó a su escrito impugnativo, memorial remitido el 28 de febrero de 2023 junto 

con el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante, así como 

de la compañía DTL ABOGADOS S.A.S al correo institucional del Juzgado antecesor en 

el conocimiento del proceso.  

 

III.  Para resolver se considera 

 

Como bien se conoce, el recurso de reposición es el medio de impugnación con que 

cuentan las partes, para que el mismo funcionario revise sus decisiones cuando se 

adviertan contrarias a derecho o adolezcan de vicios de forma, en consonancia a lo 

 
1 Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023.  
2 Pdf-17 Expediente digital.     

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


establecido en el artículo 318 del C.G.P., situación que no ocurre en el sub examen; por 

tanto, se denegará la solicitud de reposición y, en su lugar, se mantendrá incólume el 

auto cuestionado, pues no se advierte ilegalidad o contrariedad alguna con las 

disposiciones que regulan la materia a las cuales debe sujetarse la judicatura en 

cumplimiento al artículo 230 superior.  

 

De entrada, resalta la no prosperidad del recurso interpuesto, pues en el auto de enero 

20 de 2023, fue requerida la parte ejecutante para que procediera a notificar en debida 

forma a los demandados, por cuanto las diligencias de notificación allegadas no se 

ajustaban a las exigencias consagradas en el artículo 291 del C.G.P., como tampoco a las 

previstas en la Ley 2213 de 2022; advirtiéndose de las consecuencias de orden legal 

previstas en el numeral 1° del artículo 317 ibídem, en caso de omisión a la orden.  

 

La figura del desistimiento tácito anteriormente citada estipula: “1. Cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas.” (se destaca), es decir que, se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple 

en el lapso allí determinado, con la cual se busca sancionar no solo la desidia sino también 

el abuso de los derechos procesales.” 

 

Por lo anterior, se pone de presente al extremo actor que la norma jurídica aducida, en 

sustento del medio impugnativo subexamen, esto es, artículo 317 del CGP, literal c), 

según el que: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” no encuadra en las 

circunstancias procesales del presente asunto, puesto que dicha norma va dirigida a la 

inactividad de la actuación dispuesta en el numeral 2° de la referida norma, diferente a la 

citada en el requerimiento realizado mediante proveído de enero 20 del año en curso 

(art. 317 num. 1º) idem, en el que se exige el cumplimiento de una carga procesal para 

continuar el trámite de la demanda, como ocurrió en este caso, máxime que la orden de 

apremio había sido librada desde hace dos años aproximadamente; sin que mostrara 

interés alguno en integrar la litis.  

 

Aunado lo anterior, no es de recibo para el Despacho que el recurrente pretenda 

relevarse del deber que el ordenamiento jurídico le impone de impulsar el proceso, pues 

es la parte quien activa el aparato judicial y, por tanto, le asiste interés y obligación 

intrínseca de ejercer todas las acciones y gestiones correspondientes para la debida 

continuidad e impulso de los asuntos de su interés.  

 

Así las cosas, no será atendida la revocatoria solicitada y, en su lugar, se mantendrá 

incólume el, auto cuestionado, pues no se advierte ilegalidad o contrariedad alguna con 

las disposiciones que regulan la materia a las cuales debe sujetarse la judicatura en 

cumplimiento al artículo 230  

Superior. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 



Primero: NO REPONER el auto proferido el ocho (8) de agosto de 2023, con 

fundamento en lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Dese cumplimiento por secretaría, a lo ordenado mediante auto arriba 

citado (archivo pdf 16 cdno 1). 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha de 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcebbba1447a1a41e25f9423a82c8e4d6b72b6b4d8b52cbbeae3a08f3515852c

Documento generado en 23/10/2023 03:19:27 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00180-00 
Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN  

COBRANZAS S.A. AECSA endosatario de BANCO 

DAVIVIENDA S.A 

Demandado: JULIAN TRUJILLO CEDEÑO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1 (archivo pdf 11), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 11 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3464f0ae65f421f8fd3cf612e9da365eda37b748838389ad2f62d6fa99932c50
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00183-00 
Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA S.A. 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ALEJANDRA DEL PILAR ALONSO SILVA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1, (archivo pdf 12), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 12 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15680309225eb944edaa62d14cd1b3bc0899f008f391bc7a394d8a2801cc9493

Documento generado en 23/10/2023 01:09:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00192-00 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado: VERA LUCIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1, (archivo pdf 14), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 14 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a7667869224e45d7ffe54910350c0b3c55696be2140667525f84488d7990a06

Documento generado en 23/10/2023 01:09:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00414-00 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado: VÍCTOR MANUEL CASTRO GARCÍA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1 (archivo pdf 12), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 18 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19eb267ddbb36ccaa8a9c7194fd81b801d9e349bcaf756d229034849987ad4c9

Documento generado en 22/10/2023 07:42:58 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00588-00 
Demandante: BAYPORT COLOMBIA S.A. 

Demandado: VÍCTOR ALFONSO MONROY CALDERÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1 (archivo pdf 18), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 18 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 313417b1eb14b69cc5249b672235e8b86cfb1c9bfbf1019451cc9f80057db8bf

Documento generado en 22/10/2023 07:43:05 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00711-00 

Demandante: JURANNY AGUILAR BARBOSA 

Demandado: ALBERTO LÓPEZ PINZÓN  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 11), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33f293e886fbb17a61a3ea94472be4668110fe4b4134f92eb65a4f0ce2b4069c

Documento generado en 23/10/2023 03:19:24 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00711-00 

Demandante: JURANNY AGUILAR BARBOSA 

Demandado: ALBERTO LÓPEZ PINZÓN  

 

Visto el informe secretarial que antecede y recurso de apelación1 presentado por el demandado 

contra auto del 22 de agosto 2023, por medio del cual se negó la nulidad formulada, de entrada, 

se advierte su improcedencia, pues conforme a lo previsto en el artículo 321 inciso 2° del CGP 

son apelables los autos proferidos en primera instancia; al paso que, el sub examen corresponde a 

un proceso de única instancia, conforme se establece en el artículo 17 numeral 1° de la misma 

codificación procesal, según el que: “ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES 

MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. (…) 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3. (…)”. (se 

destaca).  

 

Téngase en cuenta que, de conformidad con el artículo 25 ib., el presente asunto es de mínima 

cuantía, pues las pretensiones formuladas no exceden del equivalente a cuarenta (40) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes para la data de presentación de la demanda.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

Primero: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto contra el auto 

proferido el 22 de agosto de 2023, por las razones indicadas en esta providencia.   

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

 
1 Cuaderno 03 Incidente Nulidad, Archivo Pdf-07  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8291105ecb6d84dd98afbf32fafe3637e739aba751659cd09196c40448536368

Documento generado en 23/10/2023 03:19:23 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-01138-00 

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A AECSA 

Demandado: RONALD DAVID PINTO 

ROMAN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se 

Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 14), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6dafae8933cc432e0fe9b1e038921dece326829d56aec445a73c04c28156caf

Documento generado en 23/10/2023 04:01:57 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-0141700 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado: CLARA ANDREA MONTENEGRO 

BARRAGAN 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el mandatario judicial 

de la parte interesada contra el numeral 3° de la orden de apremio aquí dictada, por el cual se 

negó los intereses de plazo, previa revisión de los siguientes, 

 

I. Antecedentes 

 

Mediante proveído arriba citado, el Juzgado 71 Civil Municipal de esta ciudad, profirió orden 

de apremio negando la orden de pago en los puntos de los intereses de plazo, toda vez que 

atendiendo al tenor literal de los títulos aportados como fuente de recaudo, no evidenció que 

los mismos se hayan causado, por cuanto la fecha de creación de los títulos corresponde a la 

misma de vencimiento. 

 

Inconforme con esa determinación, mediante escrito1 que precede, estando dentro del término 

legal, el apoderado de la ejecutante recurrió la decisión sobre el particular. 

 

II. Del Recurso  

 

Edificó la censura el togado, en que, los intereses remuneratorios son sumas adeudadas por el 

demandado, liquidados teniendo en cuenta la literalidad del título valor base de la ejecución, y 

lo estipulado en la cláusula 7 numeral 4 y ss, pues allí el demandado autorizó al Banco para 

llenar los espacios en blanco del citado título y atendiendo lo manifestado en los numeral 5 y 7 

del título los cuales indica: ““5) El espacio correspondiente al “Valor por intereses remuneratorios” 

se diligenciará con la suma de dinero que por concepto de intereses remuneratorios, corrientes o de 

plazo, este adeudando al Banco el día en que sea diligenciado el pagaré. (Resaltado y subrayado fuera 

del texto). 7) El espacio en blanco destinado a la “Fecha de Vencimiento” será llenado con la fecha de 

diligenciamiento del pagaré.” 

 

Por lo anterior sustenta, que, frente a la negatoria de los intereses de plazo, el Despacho 

desconoce la literalidad del pagaré, pues sobre las sumas de capital se causan los intereses 

corrientes pactados en el mutuo a los cuales hace referencia los términos y condiciones en el 

diligenciamiento del pagare, contenidos en la carta de instrucciones, que aquellos traen 

incorporadas; que, la demandada autorizó el diligenciamiento de los pagarés y de sus espacios 

en blanco en los anteriores términos, resaltando que la fecha de vencimiento fue el 14 de 

Octubre de 2021, respecto del pagaré No. 2556284 y 20 de Octubre de 2021, para el caso del 

pagaré No. 5471412012715054; al paso que, su otorgamiento correspondió a la fecha de su 

firma, conforme se predica del numeral 8) de la carta de instrucciones que puede ser la que 

corresponda a la fecha de firma de los títulos O la del diligenciamiento de los mismos. 

 

Bajo esos argumentos, solicitó se revoque el numeral tercero del auto cuestionado y, en su 

lugar, se ordene librar orden de pago por las sumas antes referidas.  

  

 

 
1 Pdf-07 Expediente digital.     
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III.  Para resolver se considera 

 

Como bien se conoce, el recurso de reposición es el medio de impugnación con que cuentan 

las partes, para que el mismo funcionario revise sus decisiones cuando se adviertan contrarias 

a derecho o adolezcan de vicios de forma, en consonancia a lo establecido en el artículo 318 

del C.G.P., situación que no ocurre en el sub examen; por tanto, se denegará la solicitud de 

reposición y, en su lugar, se mantendrá incólume el auto cuestionado, pues no se advierte 

ilegalidad o contrariedad alguna con las disposiciones que regulan la materia a las cuales debe 

sujetarse la judicatura en cumplimiento al artículo 230 superior.  

 

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el artículo 422 del CGP “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por un juez o tribunal de cualquier jurisdicción (…)". 

 

De la norma en mención, se concluye entonces, que la esencia de la acción ejecutiva lo 

constituye el título ejecutivo, en los que de su sola lectura se deben extraer los elementos de 

claridad, expresividad y exigibilidad. 

 

Así las cosas, el elemento de expresividad, conlleva que la obligación debe ser explícita, que no 

requiera de manifestaciones adicionales para su entendimiento, es decir, que de su simple 

lectura se establezca sin lugar a equívocos las partes de la obligación (acreedor, deudor), y 

objeto el cual corresponde a la prestación reclamada y exigible.  

 

De manera que, encuentra el Despacho, le asiste razón al recurrente, pues en efecto de los 

pagarés No. 2556284 y 5471412012715054 aportados como base de ejecución de la presente 

acción, de desprende que, el demandado se obligó a pagar a la orden del BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A. “valor por intereses remuneratorios”, la suma de $1.870.816 y M/cte y $ 94.820 

M/cte, respectivamente, pues así aparece representado en dichos documentos. 

 

Es así que, de la literalidad de los referidos títulos y de su carta de instrucciones se logra extraer 

en su numeral Séptimo - “(5) el espacio en blanco correspondiente al “valor por intereses 

remuneratorios” se diligenciará con la suma de dinero que por concepto de intereses 

remuneratorios, corrientes o de plazo este(mos) adeudado al Banco el día que sea diligenciado 

el pagare. (…) (8) El banco podrá diligenciar el espacio de la fecha de otorgamiento con la que 

corresponda a la fecha de firma del título o la del diligenciamiento del mismo.” (se 

destaca). Ello conlleva a que, los intereses remuneratorios se encuentran autorizados, pactados 

y causados desde la fecha de su diligenciamiento. 

 

De otra parte, revisadas las actuaciones surtidas en el expediente, habrá de requerirse a la parte 

mandataria judicial de la parte interesada, para que en el término treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación de la demandada, 

acorde a lo previsto en los artículos 291 y 292 CGP; o en su defecto, de acuerdo al artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, procede en este caso revocar el numeral tercero del auto impugnado, en su lugar, 

revisados los escritos de demanda y anexos por reunir las formalidades exigidas en el artículo 

82 y s.s del CGP y los títulos aportados base de recaudo (Pagarés)-copia digitalizada, las del 

artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: REVOCAR PARCIALMENTE la orden de apremio de data 13 de mayo de 2022 

solamente en lo que se refiere al numeral 3° respecto de la negativa de la orden de pago en los 

puntos de los intereses de plazo, de conformidad con lo expuesto. En consecuencia, 

 

Segundo: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A. contra CLARA ANDREA MONTENEGRO BARRAGAN, por las 

siguientes cantidades de dinero contenidas en los pagarés aportados como base de recaudo 

(PAGARÉS No. 2556284 y 5471412012715054 - copia digitalizada), así: 



PAGARÉ No. 2556284 

 

1.3. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DIECISÉIS 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.870.816 M/cte), por concepto de intereses 

remuneratorios causados. 

 

PAGARÉS No. 5471412012715054 

 

1.3. Por la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($94.820 M/cte), por concepto de intereses remuneratorios causados. 

 

Tercero: REQUERIR a la parte mandataria judicial de la parte interesada, para que en el 

término treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, acredite en debida forma 

la notificación de la demandada, acorde a lo previsto en los artículos 291 y 292 CGP; o en su 

defecto, de acuerdo al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese este proveído junto con la orden de apremio arriba citada. 

 

Prevéngase sobre la omisión al requerimiento precedente y, sus consecuencias de orden legal 

previstas en el inciso 2° del artículo 317 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha de 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c32bbec37dbbf738b1ecb90f5e8faefe466a42ff9ce9c8a3b2ce89bcd29094ef

Documento generado en 23/10/2023 05:00:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-00120-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA INDUSTRIAL Y MERCADEO 

INTEGRAL DE COLOMBIA PARA ACTIVOS Y PENSIONADOS Y 

RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO-COINDUCOL 

Demandado: JULIO ANTONIO RODRÍGUEZ MAHECHA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1(archivo pdf 15), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 15 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b0537ad9c6fb8d97cfe6dbabec531570a453b765d0b67daf879488c15a69785

Documento generado en 23/10/2023 01:09:47 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-00282-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: ABELLANAIR MEJIA MARIN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1, (archivo pdf 20), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 20 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3bf2c056e0358b9e41349b2da18b3f3cdf4f3c5fa3049d45d152a9e215df31e

Documento generado en 23/10/2023 01:09:43 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-00537-00 
Demandante: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

Demandado: HAROLD FORERO CASAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1 (archivo pdf 19), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 19 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecc5342bbe71018a5566404eade9f73d4c6dc99771b187bf1b8c3e0f1ab50a90

Documento generado en 23/10/2023 01:09:42 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-00841-00 
Demandante: HÉCTOR ABEL GACÍA GUTIÉRREZ 

Demandado: MIGUEL ARIEL LOAIZA LOAIZA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1, (archivo pdf 16), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 16 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08461dc12bd3025c4775d5325fa6cd79da23d034acb704db9385433247e33026

Documento generado en 23/10/2023 01:09:54 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-00991-00 

Demandante: EDIFICIO PARQUE DE CORCEGA P.H.  

Demandado: WILSON AMEZQUITA FAJARDO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este juzgado. por lo 

anterior, se dispone: 

 

Primero: aprobar la liquidación de costas arriba citada (expediente digital - archivo pdf. 17), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del código general del proceso. 

 

Segundo: Por Secretaría remítase enlace consultable del expediente digital al demandado 

WILSON AMEZQUITA FAJARDO a la dirección electrónica suministrada en su solicitud1.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

 
1 Expediente digital, Archivo Pdf-19. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0228f2e01d739c0644f9cff488a53406f37377f8da49e48244d06181d301909

Documento generado en 23/10/2023 03:19:20 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-00991-00 

Demandante: EDIFICIO PARQUE DE CORCEGA P.H.  

Demandado: WILSON AMEZQUITA FAJARDO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte remitido al correo 

institucional, por la mandataria judicial de la parte actora, solicitud de secuestro del inmueble 

objeto de cautela pues informa que la respuesta1 sobre su embargo fue atendida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, remitida al Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad desde el 27 de enero de 2023. No obstante, dicha pieza 

procesal no se encuentra agregada al expediente recibido por redistribución a este Estrado 

Judicial.  

 

Por lo anterior, previo a resolver sobre el secuestro del inmueble objeto de cautela, se Dispone: 

 

1. OFICIAR al Juzgado Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en 

Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.), para que 

dentro del término de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de este proveído, se 

sirva remitir a este Estrado Judicial, la respuesta ofrecida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos zona respectiva de esta ciudad, frente a la medida cautelar 

decretada por auto del 28 de octubre de 2022, comunicado mediante oficio-2022-02001 

del 14 de diciembre de 2022, toda vez que, no reposa en el expediente digital remitido 

por redistribución.  

 

2. Por secretaría procédase de conformidad. (Art. 11 Ley 2213 de 2022), adjuntando copia 

de este auto y del memorial y anexos remitido por la parte interesada. (archivo pdf 10). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

 
1 Que acompaña a su escrito. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e16f4d7f7cff3ce0cdb1612e0ce6637d4b427b8e99d49d7e1be753cbdf4b5dd9

Documento generado en 23/10/2023 03:19:21 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01353-00 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  

Demandado: JAIRO ARMANDO CASTILLO 

ALARCÓN  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 11), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d545d64ab11a82b39c7e58b17dff0f9ae66983b54651a1cfdc4844bc80c28c2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01370-00 

Demandante: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO   

Demandado: IVÁN MAURICIO RUIZ SERRANO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 12), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bbcfc8b8d568741375e8bcab1253fc598c78861de28ffd3895d25de2ff1aab0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

Radicado No. 110014003071-2022-01421-00 

Demandante: MANUEL JAIME CÁRDENAS BOJACÁ 

Demandado: HILDA LEDY ROA URIBE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 19), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8efbefa16a5e5b6a208204ad163ef5713b09f1c17ce6d32a7e12c63b606d494c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01457-00 
Demandante: GRUPO JURIDICA DEUDU S.A.S. 

Demandado: MARIA JOSE MEDRANO MEJIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1, (archivo pdf 13), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 13 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a406e8567eb4d59564e7ebb7b59939bad5544186f905b0c0e59fda65f480041

Documento generado en 22/10/2023 07:43:03 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01499-00 

Demandante: PROTECSA S.A. 

Demandado: LAURA ANDREA, ALEXANDER y ALIX 

OMAIRA FLOREZ ENCISO. 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos 

que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser 

notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y Uno 

(71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial por 

PROTECSA S.A. contra LAURA ANDREA, ALEXANDER y ALIX OMAIRA FLOREZ 

ENCISO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se 

subsane en lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aporte la certificación de deuda expedida por la administración de la copropiedad donde se 

encuentra ubicado el inmueble señalado en el contrato de arrendamiento aportado, en el que se 

acredite las cuotas de administración adeudadas. 

 

B. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la copropiedad donde se encuentra 

ubicado el inmueble señalado en el contrato de arrendamiento aportado, expedida por la Alcaldía 

Local correspondiente no superior de un (1) mes a partir de la notificación del presente auto en el 

que se acredite la calidad del representante legal de quien suscribe el certificado de deuda. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha de 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01511-00 
Demandante: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. antes 

BANCO PROCREDIT S.A. 

Demandado: LILIANA PATRICIA RICO PÉREZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada 1, (archivo pdf 15), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 15 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 735ad778d1b46cf38c6cd205ab1950eaa9203c1017b4e066a8c13bb33046090a

Documento generado en 23/10/2023 01:09:40 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01552-00 
Demandante: RF ENCORE SAS 

Demandado: GUILLERMO BOHÓRQUEZ TRESPALACIOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1, (archivo pdf 11), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 11 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8354730fd7e6c00f0d2a83011a8ff97db93eca719c64750bade1413356ceb210
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01573-00 

Demandante: JOSÉ ALEJANDRO ESPINEL LEÓN 

Demandado: URIEL GUTIÉRREZ ENCISO. 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 

07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 

un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 

30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta 

y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, conforme al informe secretarial que antecede y revisados los anexos de la 

demanda, el contrato de promesa de compraventa aportado como base de ejecución, no reúne 

las exigencias previstas en el artículo 422 del CGP, que establece: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles (…)”. 

 

En el documento aportado como base de recaudo, se advierte la posición que ocupan las partes, 

esto es, Nubia Angélica Martínez Ortiz y José Alejandro Espinel León, como promitentes 

compradores y Uriel Gutiérrez Enciso, en calidad de al promitente vendedor; sin embargo, 

respecto de los compromisos adquiridos no se desprende una obligación expresa y exigible, 

pues en la cláusula quinta del título se indica, que, los compradores sufragarán por el inmueble 

prometido en venta la suma de $350.000.000 m/cte., por los cuales se recibirá a cambio un 

apartamento en permuta ubicado en la calle 74ª No. 54ª-50 Torre 3, apartamentos 501 de esta 

ciudad y una casa ubicada en Flandes Tolima en la Urbanización Arrayanes Casa H11; en tanto 

que, en la cláusula sexta se estipula la escritura pública que perfeccione el contrato prometido 

se firmara el viernes 12 de marzo de 2021 en la Notaria Segunda de Girardot – Cundinamarca. 

Sin embargo, dicho pacto aparece condicionado en el parágrafo primero y segundo siguientes; 

a lo que se suma, tratándose de obligaciones recíprocas, la cláusula penal aplica para ambos 

contratantes en caso de incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones allí contenidas. 

 

Bajo ese entendido, la obligación se deriva de una prestación contractual que deviene de una 

serie de compromisos mutuos cuya consecución depende uno de otro, sin que pueda 

determinarse prima facie, el contratante incumplido; además, el cobro de la cláusula penal se 

deriva precisamente de dicho incumplimiento, por lo que la obligación así perseguida no se 

muestra nítida ni con el carácter de exigibilidad, pues se reitera, se condiciona al cumplimiento 

de otras, sin que se acredite que haya sido legalmente declarado el incumplimiento del contrato 

en cabeza del aquí demandado, a fin de determinar con absoluta certeza su calidad de deudor 

respecto de las obligaciones a su cargo dentro del negocio jurídico celebrado y aportado como 

base de ejecución. 

 

Por lo anterior, el contrato de promesa de compraventa no podrá tenerse en cuenta como 

título ejecutivo, y en esa medida resulta improcedente su cobro a través del proceso de la 

referencia, de conformidad al artículo 430 del CGP, considerando que no puede existir 

ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que 

aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que efectivamente produzca 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


en el juzgador un grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación 

insatisfecha; en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por JOSÉ ALEJANDRO 

ESPINEL LEÓN contra URIEL GUTIÉRREZ ENCISO., por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. Por secretaría dese 

cumplimiento, previas las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha de 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b699f174475e64bcefad8a678479fca7f19787a50fd789ef5d9ad654a57bcd88

Documento generado en 23/10/2023 05:00:05 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: PRUEBA EXTRAPROCESAL 

(INTERROGATORIO DE PARTE) 

Radicado No. 110014003071-2022-01639-00 

Demandante: FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

PRODUCTORES DE PAPA “FEDEPAPA” 

Demandado: HERNANDO NOMESQUE HUÉRFANO. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se advierte asignada por 

reparto electrónico a esta Sede Judicial, el asunto de la referencia, el cual versa sobre prueba 

extraprocesal, previsto en el artículo 183 y ss del CGP. 

 

Previene el artículo 18 num. 7° ibídem: “ARTÍCULO 18. COMPETENCIA DE LOS JUECES 

CIVILES MUNICIPALES EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en 

primera instancia: (…) 7. A prevención con los jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre 

pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la 

autoridad donde se hayan de aducir. (…)”. 

 

Así las cosas, el conocimiento del presente libelo corresponde a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá D.C.– Reparto, por el factor de competencia objetivo de acuerdo con la naturaleza 

del asunto, según lo previsto en la disposición arriba citada y, en consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y enviarla junto con sus anexos al Juez competente. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 29 de la Constitución Política, indica: “… Nadie podrá ser 

juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. (…)”. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL (INTERROGATORIO 

DE PARTE) promovida a través de mandatario judicial por FEDERACIÓN COLOMBIANA SE 

PRODUCTORES DE PAPA “FEDEPAPA” contra HERNANDO NOMESQUE HUÉRFANO, 

por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de Bogotá D.C. – Reparto. Por 

Secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha de 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00128-00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: JORDAN FERNEY ROJAS PARRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 19), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00128-00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: JORDAN FERNEY ROJAS PARRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte decretada medida 

cautelar solicitada en el presente asunto, sin que obre oficio elaborado para su gestión. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

1. COMUNICAR la cautela decretada por auto del 24 de febrero de 2023. En consecuencia. 

 

2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el proveído arriba citado, procediendo 

a LIBRAR despacho comisorio respectivo y remítase a la dirección electrónica informada 

por el mandatario judicial del ejecutante para su diligenciamiento oportuno ante la Alcaldía 

Local- zona respectiva, advirtiendo que deberá acreditar su radicación en el término de 30 

días después de su recibo. (Art. 11 ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00175-00 
Demandante: NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S. 

Demandado: NANCY JOHANNA NOVOA VEGA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1 (archivo pdf 14), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 14 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey. 

(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO   

Radicado No. 110014003071-2023-00391-00 

Demandante: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO  

FAMILIAR-COLSUBSIDIO 

Demandado: JUAN CARLOS PEÑUELA REINA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte remitido al correo 

institucional, memorial y anexos relacionados con el enteramiento del ejecutado, de la orden de 

apremio, realizada en la dirección electrónica informada en el escrito de demanda. 

 

Por lo anterior, al encontrarse ajustada dicha notificación a los parámetros previstos en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 20221, se Dispone: 

 

1. TENER NOTIFICADO al demandado JUAN CARLOS PEÑUELA REINA del 

mandamiento de pago proferido en el presente asunto, acorde con el artículo 8º ibídem, con 

constancia de lectura positiva el 24/08/2023, como se desprende de la comunicación agregada 

al expediente digital, arriba referenciada, quien dentro de la oportunidad concedida no 

contestó la demanda ni propuso excepciones de fondo. En consecuencia. 

 

2. Por auto de esta misma fecha, se dispondrá lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
1 Agregada al expediente digital (Archivo PDF 07 cdno. ppal) 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey. 

(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO   

Radicado No. 110014003071-2023-00391-00 

Demandante: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO  

FAMILIAR-COLSUBSIDIO 

Demandado: JUAN CARLOS PEÑUELA REINA 

 

Conforme a lo dispuesto por auto de esta misma fecha y revisada la actuación, se advierte en este 

asunto, notificado en debida forma el demandado, quien dentro de la oportunidad legal conferida 

guardó silencio. 

 

Previene en inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, que: “si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Así las cosas, procede aplicar en el sub examen, lo dispuesto en el canon normativo arriba citado, 

esto es, ordenar seguir adelante la ejecución acorde con la orden de apremio proferida el 13 de 

julio de 2023, en contra de JUAN CARLOS PEÑUELA REINA, toda vez que, se tuvo por notificado 

de la orden de pago1, sin que hayan formulado excepciones de mérito; y, a su vez, el título valor - 

(pagaré)- digitalizado aportado como base de recaudo coercitivo, se ajusta a los parámetros fijados 

en el artículo 422 del Estatuto Procesal, además de cumplir los requisitos generales y especiales, 

señalados en los artículos 621 y 709 del C. de Co, respectivamente, constituyendo plena prueba de 

la obligación a cargo del demandado, a quien se condenará en costas al tenor de lo expuesto en el 

numeral 1º, artículo 365 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiocho (28) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: Primero: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de la obligación 

a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR-COLSUBSIDIO., en contra 

de la demandada JUAN CARLOS PEÑUELA REINA CASTRO en los términos del 

mandamiento de pago librado el 13 de julio de 2023.  

 

Segundo: ADVERTIR, que, una vez ejecutoriada la presente providencia, cualquiera de las partes 

podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación (artículo 446-1 del CGP).  

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y el remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente y/o de los que se llegaren a embargar, de ser el caso, de propiedad del demandado, 

para que con su producto se cancele la obligación al ejecutante.  

 

Cuarto: CONDENAR en costas a la demandada JUAN CARLOS PEÑUELA REINA 

CASTRO a favor de la parte ejecutante. Tásense. Inclúyase como agencias en derecho la suma de 

$ 250.000. M/cte2.  

 

Quinto: NOTIFICAR esta providencia mediante anotación en Estado, contra la cual no procede 

recurso alguno (inciso 2º, artículo 440 ibídem).  

 
1 Mediante auto diferente de esta misma data 
2 De acuerdo con las tarifas establecidas mediante Acuerdo No. PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016, expedido por el C.S de la Judicatura. 
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Sexto: REMITIR el expediente digital una vez ejecutoriada la presente providencia, a la OFICINA 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para su respectivo reparto a los Jueces de 

Ejecución Civil Municipal de esta municipalidad (artículo 14 Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013), expedido por el C.S de la J. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4aa9f539d1ff6945b932edeaa6318a6c7d06798b446008735c3bc7f45ab372db
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey. 

(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

Radicado No. 110014003071-2023-00395-00 

Demandante: MARIELA DAZA ÁLVAREZ y ADONAI  

RIAÑO SALCEDO 

Demandado: ALBA RUBBY CHÁVEZ GAVIRIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte remitido al correo 

institucional, memorial y anexos que dan cuenta de las gestiones de notificación surtida a la 

demandada, acorde con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Por lo anterior, se 

Dispone: 

 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación realizada a la demandada ALBA RUBBY 

CHÁVEZ GAVIRIA1, de conformidad con el artículo 292 ibídem, toda vez que, no se 

ajusta a las previsiones allí exigidas. 

 

Téngase en cuenta que, si bien la parte ejecutante aportó certificado de entrega a la 

dirección física indicada en el escrito de demanda (archivo pdf 02), esto es, calle 26 sur No. 

34D- 26 de esta ciudad, no allegó copia de los documentos cotejados remitidos a la 

demandada, esto es, de los anexos “PRUEBAS”, anunciados en la comunicación respectiva. 

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación de la demandada 

ALBA RUBBY CHÁVEZ GAVIRIA, acorde a lo establecido en el canon arriba citado. 

 

Prevéngase sobre la omisión al requerimiento precedente y, sus consecuencias de orden 

legal previstas en el inciso 2° del artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
1  Archivo pdf 08 expediente digital cdno-1. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2022-01545-00 
Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: CARMEN LUCIA ALVAREZ ROMERO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1, (archivo pdf 21), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 21 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2022-01606-00 
Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

Demandado: CARLOS EDUARDO VARON CORRECHA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1 (archivo pdf 16), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 16 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: PERTENENCIA  

Radicado No. 110014003083-2023-00196-00 

Demandante: ESTANISLAO MEZA ORTIZ 

Demandado: MARÍA STELLA AGUILAR PEÑA y 

personas indeterminadas. 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 

07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 

30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado ochenta 

y tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la demanda VERBAL de PERTENENCIA promovida a través de 

mandatario judicial por ESTANISLAO MEZA ORTIZ contra MARÍA STELLA AGUILAR 

PEÑA y demás PERSONAS INDETERMINADAS para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Excluir la pretensión 2ª y 3ª, relacionadas con la cancelación de la anotación No. 1 y 2, 

inscritas en el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de usucapir, toda vez 

que, dicha circunstancia no está prevista en la normativa que rige la materia. 

 

B. Aportar avalúo catastral del bien inmueble objeto de pertenencia para el año 2023, expedido 

por autoridad catastral IGAC, conforme artículo 26 numeral 3° ib. 

 

C. Señalar el domicilio y residencia de cada uno de los testigos relacionados en el acápite de 

pruebas; así como la ciudad donde se ubica las direcciones que suministra de los testigos 

(numeral 1, 3 y 4), según lo establece el artículo 212 inciso 1º ib y artículo 6° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

D. Informar la dirección electrónica donde reciben notificaciones los testigos citados o realizar 

las manifestaciones a que haya lugar al respecto. (Art. 82 num. 10° y parágrafo 1°, artículo 

212 inciso 1º ib y artículo 6° de la Ley 2213 de 2022). 

 

E. Indicar la dirección física o electrónica donde recibe notificaciones la parte demandada o 

realice las manifestaciones a que haya lugar al respecto. (Art. 82 num. 10° y parágrafo 1° ib. 

y artículo 6° de la Ley 2213 de 2022). 

 

F. Allegar poder especial otorgado al Dr. JOSÉ ALEJANDRO ESPINEL LEÓN, por el señor 

ESTANISLAO MEZA ORTIZ, mediante mensaje de datos remitido desde su dirección 

electrónica. (Artículo 74 el C.G.P. e inciso tercero artículo 5º Ley 2213 de 2023), teniendo 

en cuenta que el aportado no se logra visualizar el correo electrónico del demandante y/o 

con presentación personal. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha de 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00204-00 
Demandante: AECSA S.A 

Demandado: RODRIGO RAFAEL RIVERA MEZA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1, (archivo pdf 12), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 12 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00276-00 
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado: MARCO ANTONIO SOLER 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al expediente 

digital, liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada1, (archivo pdf 12), por encontrarse 

ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 12 expediente digita 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00264-00 
Demandante: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” 

Demandado: CARLOS ENRIQUE VERGARA MAZO 

 

Visto visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS “ASERCOOPI”, 

contra CARLOS ENRIQUE VERGARA MAZO para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la dirección 

electrónica del extremo demandante. (Artículo 74 el C.G.P. e inciso tercero artículo 5º Ley  

 

B. Allegar plan de pagos o tabla de amortización en el que se discriminen los componentes 

correspondientes a capital e intereses sobre cada una de las cuotas exigibles a la demandada, 

respecto del pagare No. 002935. Téngase en cuenta que, conforme a la literalidad del título, 

la forma de pago se pactó en instalamentos (36 cuotas consecutivas). 

 

C. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el 

que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

a notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para 

notificación del demandado, como quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del 

libelo, se limitó a indicar la dirección electrónica del demandado y la forma como la obtuvo, 

omitiendo las exigencias destacadas del precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00269-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: JULIO JHOVANY BERMÚDEZ TÉLLEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por BANCO DE BOGOTÁ contra JULIO JHOVANY BERMÚDEZ TÉLLEZ para que en 

el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo 

subsane lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagare No. 655960483 con vencimiento final (28 

de septiembre de 2026), teniendo en cuenta que el adjunto corresponde a una fotocopia 

de dicho título valor. 

 

B. Aportar copia digitalizada del original del pagare No. 1022930563 con vencimiento el 13 

de junio de 2023, teniendo en cuenta que el adjunto corresponde a una fotocopia de dicho 

título valor. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00297-00 
Demandante: BAN100 S.A y/o BANCIEN ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. 

Demandado: CRISTIAN CAMILO ESPITIA REYES. 

 

Visto visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por BAN100 S.A y/o BANCIEN ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra 

CRISTIAN CAMILO ESPITIA REYES para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Corregir el valor del capital mencionado en el escrito de demanda, acápite de hechos- 

numeral 2, pues difiere del expresado en el título objeto de recaudo y pretensión primera, 

esto es $6.102.464. 

 

B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el 

que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con 

la petición, , informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para 

notificación del demandado, como quiera que, en el acápite “IDENTIFICACIÓN DE LAS 

PARTES”, del libelo, se limitó a indicar la dirección electrónica del demandado, omitiendo 

las manifestaciones destacadas del precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00298-00 
Demandante: LAURA JULIANA SUAREZ GÁMEZ, 

Demandado: EURIPIDES CUERVO BARRETO. 

 

Visto visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por LAURA JULIANA SUAREZ GÁMEZ, contra EURIPIDES CUERVO BARRETO para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

rechazo subsane en lo siguiente: 

 

A. Formular las pretensiones de manera clara y precisa, de acuerdo con la literalidad del título 

aportado como base de recaudo (Sentencia No. 00012295 de 30/09/2019 proferida por el 

Superintendencia de Industria y Comercio – Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales), 

discriminando el valor de los valores ordenados en forma separada. 

 

B. Allegar la constancia de ejecutoria de la providencia arriba citada. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00299-00 
Demandante: RODRIGO GUARIN LESMES 

Demandado: GIOVANNI SANTIAGO MEDINA GAITAN 

 

Visto visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por RODRIGO GUARIN LESMES contra GIOVANNI SANTIAGO MEDINA GAITAN, para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo 

siguiente: 

 

A. Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, en relación con la fecha de vencimiento 

del título aportado, toda vez que la calenda indicada 28 de julio de 2022, corresponde a la 

fecha de creación o suscripción. 

 

B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el 

que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

a notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para 

notificación del demandado, como quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del 

libelo, se limitó a indicar la dirección electrónica del demandado, omitiendo las 

manifestaciones señaladas del precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00300-00 
Demandante: BAN100 S.A Y/O BANCIEN ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. 

Demandado: MONICA LIZETH SALAZAR GALEANO. 

 

Visto visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por BAN100 S.A Y/O BANCIEN ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra 

MONICA LIZETH SALAZAR GALEANO para que en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Corregir el valor del capital mencionado en el escrito de demanda, acápite de hechos- 

numeral 2 y pretensión primera, pues difiere del expresado en el título objeto de recaudo, 

esto es $6.024.725. 

 

B. Aclarar y/o excluir lo solicitado en las pretensiones, segunda y tercera, pues reclama el pago 

de cero pesos ($o). 

 

C. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el 

que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona a notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica 

informada, para notificación del demandado, como quiera que, en el acápite 

“IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES”, del libelo, se limitó a indicar la dirección electrónica 

de la demandada, omitiendo las manifestaciones destacadas del precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00311-00 
Demandante: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

- COLSUBSIDIO. 

Demandado: JAIME VILLAZON ARENAS. 

 

Visto visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, contra JAIME 

VILLAZON ARENAS.para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

A. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el 

que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se 

destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para notificación del 

demandado, como quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, se limitó a 

indicar la dirección electrónica del demandado, omitiendo las manifestaciones señaladas del 

precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00316-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL  

COLOMBIANA COOMUNCOL EN 

LIQUIDACIÓN "COOMUNCOL" 

Demandado: MANUEL DEL CRISTO ESPITIA GUERRA  

 

 

Visto visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL COLOMBIANA COOMUNCOL EN 

LIQUIDACIÓN "COOMUNCOL” contra MANUEL DEL CRISTO ESPITIA GUERRA. 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena 

de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Allegar plan de pagos y/o amortización y/o aclarar los hechos y pretensiones, en relación 

con el valor de las cuotas discriminadas, toda vez que, de acuerdo a la literalidad del título 

aportado como base de recaudo, si bien se menciona el pago en 48 cuotas sucesivas, no 

aparece expresado el monto de estas ni la fecha a partir de la cual se causarían. 

 

B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el 

que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para 

notificación del demandado, como quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, 

se limitó a indicar la dirección electrónica del demandado, omitiendo las manifestaciones 

señaladas del precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este 

Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 

3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00320-00 
Demandante: BANCIEN S.A. 

Demandado: ADRIANA PATRICIA GUAYACAN BELTRAN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCIEN S.A., contra 

ADRIANA PATRICIA GUAYACAN BELTRAN, por las siguientes cantidades de dinero 

contenidas en el título portado como base de recaudo (PAGARE No. 16327624 - copia digitalizada), 

así: 

 

A. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE 

($5.439.371. M/cte), por concepto de capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el literal “A”, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es(13/05/2023) y hasta que se realice el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

 

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Séptimo RECONOCER personería jurídica a la firma PUNTUALMENTE S.A.S. como apoderada 

judicial de la entidad ejecutante, a través de su Representante Legal para Asuntos Judiciales EVA 

GISELLE MORENO GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1010235874 y T. 

P. No. 362757 del C.S. de la J., conforme a las facultades del mandato conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00321-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: CARMEN SOFIA MENDOZA DE 

SANCLEMENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra 

CARMEN SOFIA MENDOZA DE SANCLEMENTE, por las siguientes cantidades de dinero 

contenidas en el título aportado como base de recaudo (PAGARE S/N - copia digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($23.867.095. M/cte), 

por concepto de capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el literal “A”, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, (07/03/2023) y hasta que se realice el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

 

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Séptimo. TENER como autorizado a la(s) persona(s) mencionada(s) en el escrito de demanda, 

en los términos allí indicados. 

 

Octavo. RECONOCER personería jurídica a firma CARVAJAL VALEK ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., a través de su Representante Legal MAURICIO CARVAJAL VALEK, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 14224701 y T. P No. 45351 del C.S. de la J., quien actúa 

como endosatario en procuración de la entidad ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 44 de fecha 20 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA PRENDARIA 

Radicado No. 110014189028 -2023-00322-00 
Demandante: FINANZAUTO S.A. 

Demandado: JOSÉ DANIEL ROMERO TORRES. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, acorde 

con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA CON GARANTÍA PRENDARIA promovida a 

través de mandatario judicial por FINANZAUTO S.A., contra JOSÉ DANIEL ROMERO TORRES para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo 

subsane lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagare No. 206564, teniendo en cuenta que el adjunto 

corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 

 

B. Allegar el plan de pagos o tabla de amortización en el que se discriminen los componentes 

correspondientes a capital e intereses sobre cada una de las cuotas exigibles al demandado, respecto 

del pagare aportado. Téngase en cuenta que, conforme a la literalidad del título, la forma de pago se 

pactó en instalamentos (60 cuotas consecutivas). 

 

C. Formular las pretensiones de acuerdo con la literalidad del pagaré aportado como base de recaudo, 

discriminando el valor de cada cuota e intereses causados, atendiendo el plan de pagos respectivo. 

 

D. Excluir las pretensiones 6,10,14 y 18, relacionadas con primas de seguro de vida ($123.643 M/cte) 

toda vez que, de acuerdo con lo expresado en el pagaré aportado como base de recaudo dicho 

rublo se encuentra incluido en las en las cuotas mensuales pactadas. 

 

E. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en relación con 

la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del demandado, pues no 

realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el que: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la 

dirección electrónica informada, para notificación del demandado, como quiera que, en el acápite 

“NOTIFICACIONES”, del libelo, se limitó a indicar la dirección electrónica del demandado, 

omitiendo las manifestaciones señaladas del precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha 24 de octubre de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fac3613a00ab745b1d20c407a4f641736ed19d704945c8c523fb0657831f57aa
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


